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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 CORRECCIÓN de errores de 11 de diciembre de 2025, de la Resolución de 7 de no-
viembre de 2025, de la Dirección General de Función Pública, por la que se requie-
re documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos a efectos de la cons-
titución de la lista de espera de personal funcionario interino derivado del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal funcionario del
Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de Asistentes Sociales, de
la Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Resolución de esta Dirección General de Función Pública de fecha 7 de no-
viembre de 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 282 de 26 de no-
viembre), se procedió a publicar la relación de aspirantes remitida por el tribunal calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialis-
tas, Escala de Asistentes Sociales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de
la Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 470/2021, de 15 de octubre, de la en-
tonces Consejería de Hacienda y Función Pública, integrada por aquellas personas que ha-
bían alcanzado el nivel mínimo establecido en citada orden de convocatoria, a efectos de
conformar la lista de espera de personal funcionario interino del citado cuerpo y escala.

Advertidas y constatadas omisiones por error en el anexo donde se relacionaban las
personas que deben presentar la solicitud de acreditación del cumplimiento de requisitos
para formar parte de la lista de espera, en virtud de lo establecido en artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Proceder a la publicación de un nuevo Anexo de la Resolución de 7 de noviembre
de 2025, que sustituye al anteriormente publicado.

Segundo

Otorgar nuevo plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a las
personas que figuran en el nuevo anexo a fin de acreditar el cumplimiento de requisitos para
formar parte de la mencionada lista de espera en los términos establecidos en la Resolución
de 7 de noviembre de 2025.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2025.—La Directora General de Función Pública,
María José Esteban Raposo.
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ANEXO 
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